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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y lIACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extrávíadó el resguardo expedido por esta Caja el < 

día 29 de agosto de 1985. con el número 236,971 de 
Regist:o. propiedad del Banco Popular Español, en 
garanlm de «Ges de Mantenimiento Integral. Socie
dad Anónima), él disposición de! Ministerio de Cul
tura. Subdirección General de Restauración de 
Monl:'m~ntos, por imparte de 723383 pesetas y 
constituido en aval bancario. 

Se pr,evienc a la persona en cuyo poder se halle, que 
lo presenle en este Centro, ya que estan tomadas las 
prec~~cion:es oportunas para que no se entregue el 
deposito SinO a su legitimo dueño, quedando dicho 
rcsguafdo-.sirtningtin valor ni efecto transcurridos dos 
meses. desde 'la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-430B19 L 

Madrid. 24 de octubre de 1991.-EI Administrador 
Jesús Bal Pineiro.-621_D. ' 

* Extravia~o. el-resguardo e"pedido por esta Caja el 
di" 30 de dICiembre de 19~ó, con el número 286.011 
de Registro, propiedad de don Jose Manuel Fiestas 
('oll. en garantía del mismo, a disposición del ilustrí
simo señor Administrador de la Caja General de 
Drpositos, por importe de 2_500.000 pesetas y consti" 
lUIdo en valores. 

St' previene a la persona en cuyo poder se'halle, que 
lo presente en este Ct"ntro, ya que eSlán tomadas las 
¡--:r:.'GIUc:-:;:-:es oportunas para que no se entregut.' el 
depósitc- sino a su legítimo dueño, quedando' dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos dos 
meses, desde la publicación de este anuncio, sin 
haberlo presentado con arreglo a lo dIspuesto en su 
Reglamento. Expediente E-39/90. 

Madrid, 14 de diciembre de 1991.-La Adminislra
dora. María Luisa Minguez Izaguirrc.-635-D. 

Delegaciones de Hacienda 
CORDOB4. 

Caja general de depósitos 

Habiendo sufrido exlravío un resguardo de esta 
~unirsal de la el]a de Depósitos, expedido el dia 3 de 
:lgmlo de !982. con el numero de registro 82/402. por 
impone de 385.000 pesetas. a nombre de «Corviam, 
Sociedad Anónima», para responder de la ejecución 
d,' las ohras de «Refuerzo de afirmado v obras 
comp!cmenlarias en determinadas calles de l~ ciudad 
en Córdob,w, a disposición dr-! excelentísimo Avunta-
1111'.'010 de Córdoba. . 

SI: previene a la persona en cuyo poder se encuen
lre. CjU{' lo presente en esta sucursal de la Caja de 
Depósitos. en la inteligencia de que estan tornadas las 
pr.'t'auciones oponunas. para que no se entregue sino 
¡¡ ~11 lcgÍlItI10 dueno, quedando dicho resguardo sin 
nmgun valor ni efecto alguno, transcurrido un mes 
d{'~dc su puhlicación en el «Boletín Oficial del 
E~tado» y «Boktin Oficial» de la provincia. sin 
haberlo presentado con arreglo a 10 dispuesto en ('1 
¡¡rticulo 36 del Reglamenlo de la Caja de Depósito de 
19 de noviembre de 1929. 

Córd?ba. 14 de ~ovjembre de 1 991.-EI Delegado 
de HaCIenda, FranCISCO Casado Vicente.-837~D. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos 

Desconociendose el actual domicilio de «\\"est Sld ... 
Sociedad Anónima». representada por el Gerente d~ 
la misma, don Jaime Huntungford HauserTl', por no 
halJárseJc en el numero 687 de la calle Alfonso XII de 
Badalona (Barcelona), que había designado, se le hace 
saber por el presente edicto que en c-! expt'dicntc R.G. 
3.410/1990; R.S. N-2.105, seguido a su instanCIa por 
el Impueslo de Desgravación Fiscal, st" ha dictado 
resolución e~ la sesión del día :!O de febrero de 199 ¡, 
cuya parte d1sposítiva dice !o siguiente: 

ttE1 Tribunal Económlco--Administf'dlÍ\CO el'ntral 
en Sala, como resolución de la reclamación promo: 
vida por "West Side, Socicdad Anónima" (antes 
"Entec, Sociedad Anónima"), contra el acuerdo de la 
Dirección Genera! de-Aduanas e Impuestos Especia. 
les. registrado de salida al numero 00784f) el 23 de 
marzo de 1990, en relación con esenIo dirigido al 
Ministro de Economia y Hacienda en fecha 7 de 
marzo.de 1989. acuerda: Primero.-Dedarar.;e incom
petente para conocer de la prescnte reclamación. Y 
segundo._Que por la Dirección General de Aduanas e 
ImpuestoS Especiales se proceda a tectilicar la no1!fi~ 
cación de! acuerdo impúgnado, efectuada al Ifltere· 
s-"ldo, dándole nueV<l no¡ifkación en la que se indique 
la posibilidad de iutcrponer recurso de reposinón 
ante el Ministro Jo;; Economía y Hacienda previo al 
recurso contencioso-administrativo ante dicha juris
dicción» 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir· 
tléndole que contra esta resolución definiti.va en vía 
económico-administrativa puede interponer recurso 
conlencioso-admínistratÍ\·o ante la Sala de lo Conten
cio~o-AdlJlinistmtjvo de la Audiencia Nacional. en el 
plazo de dos meses a contar del día siguienle a la 
fecha de esla notificación. 

Madrid, J3 de diciembre de 199!.-El Presidente, 
javier Paramio Fernández.-17.0J6-E. 

* 
Deseonociendose d actunl dómicilio de «Europa 

Ediciones y Exportaciones, SOCIedad Anónima)), 
rcprescntada por el Consejero Delegado y Apoderado 
de la misma don Anton-io Pelílla. Moraza, por no 
ha/Járse!c en el número 30 de la caHe Paulino Odiaga, 
de },-tadrid, que había designado, se le hace saber por 
el presente edicto que en el expediente R.G. 
3.546/1989; R.s, N-I:IOI. seguido a su instancia por 
el Impuesto de Desgravaciones, se ha dictado resolu
ción r-n la sesión del día ::?5 de abril de 1991. cu"a 
partr- dispositiva dice lo sigu:"nte: 

«El Tribunal Económico-Administratív(l Central, 
en Sala, como resolución de la reclamación econó
mico·administrativa promovida por "Europa EUlcio· 
nes ) Exportaciones. Sociedad Anónima", contra la 
resolución de la Direl"Ción General de Aduanas e 
Impucstos Especiales de 17 de abril de 1989, acucrda: 
Desestimar la redamac1ón ) confirmar la re~olunón 
impugnada.)' 

Lo que nmifico reglamentariamente a usted, ad"ir
t¡éndole que contra esta resolución definiti\'a en Vla 

económico-administrativa puede Interponer H'cur~ 
contennoso-admmistrativo ante la Sala de lo Conten
clOso·Admin!strativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de -dos meses a contar del día siguiente a la 
fech¡¡ de esta notificación. 

Madrid, J3 de diCiembre de l 991.-EI Presldt'nte. 
)a\'ier Paramio Fernández.-17.018·E. 

I 
Desconociéndose el actual domicilio de «Vicente 

Sánchez Macia. Sociedad Anónima»·, representada 
por el Director Gerente de lal misma, don Vicente 

. Sánd1Cz Macíá Martinez, por no hallársele en el 
nÚ'!Jero 4 de la calle paseo de Elche, de Crevillente 
(AlIcante). que había designado, se le hace saber por 
el prer.cnte edicto que en el expediell1e R G. 
2.141/1989: RoS. N·IA!? seguido a su instancia por 
el Impueslo de Desgravación Fiscal. se h2 dictado 
resolución en la sesión del día 24 dc en.:-rO de 1991, 
cuya parte di!.posltiva dice lo siguiente: 

"El Tribunal Económieo--AdnlÍnistratiyo Central 
en Sala, CDmo resolución de la reclamación econi 
mit'o-administrat¡va promovida por "Vicente Sán
chez Maciá. SOCiedad Anónima", conlra las liquida' 
ClOnes provisionaleS pra<:lÍcadas por la Dirección 
General de Aduana$ e Impul'stos EspeCJale-s por 
Desgravación Fiscal a la Exportación ('orrespondien
tes a lo~ ejercicios 19RO:l 1985, acuerda: Desestimar 
la n:'danwc-ión Y confirmar las liquidaciones practica
das.» 

Lo que notifico reglamentariamente a uSled, advir· 
tiéndole que contra esta resoludón definitiva en vía 
cconómi¡,:o-ndminiSlralÍva puede interponer recurso 
contendo~o-administrallvo ante la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

Madrid, 13 de diciembre de 1991.~EI Presidente, 
Javier Paramio Fernández.~17.020-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Delegación del Tribunal de Cuentas 
en la Secretaría General 

de Comunicaciones 
Edicto 

Don Enrique Tomás Esp¡nosa. Delegado Instructor 
dt'l Tribunal de Cuentas en la Secretaria General de 
Comunicaciones., 

En cumplimIento de lo preceptuado en el aparta
do e)'del articulo 47.1 de la Ley 7/1988. de S de abril, 
dI: Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, por el 
presente se llama y cita a doña Eslcfanía Neira 
FernándQ. que fue contratada. en funciones de enlace 
rural de Cabral·Caeiro (pontevcdra). cuyo ultimo 
domicilío. conondo 10 tuvo en Vigo (Ponh,vcdra), 
caBe. Prtmcra Travesia de la Salgucira, numero 35, 
bajo y aClualm¡;nt{' en ignorado parddcro. para que 
comparelca a las doce horas. del día 25 de febrero 
de 1991. en los locales que ocupa eSla Dekga,ión en 
el Palacio de Comunicaciones de Madrid. plan de 
Cibclcs. planta qUinta. puerta L, con el fin de asistir 
al acto d ... la práctica dI: la liquidación provisional del 
akance en las 3ctuaciones previas- a la exigencia de 
responsabilidades contabJe~, por importe de 162.394 
p0.;etas. que- vengo instruyendo contra dicha ex con
tratada como consecuencia de irregularidades en los 
Servicios de Giro )- Reembolsos, bajo apercibimiento 
de que, en ("1 caso de no comparecer. le pararan los 
perjuiCIOS a Que hubiere lugar en derecho. 

. Dado en Madnd a 16 de enero de 1992.-EJ Dele
gado inslructor. Enrique Tomas Espmosa.-L082-E. 
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Demarcaciones de Carreteras 
MURCIA 

Es/udlO de impaClo amlJielllal: ¡ 'ariallfi' de Jumílfa 

Redactado por la Demarcólción de Car;eleras del 
Estado en Murcia el ~tudio de impacto ambiental. de 
la variante de Jumil!a, se somete a información 
publica el citado estudio de acuerdo con el Regla
mell!o para la ejecución del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, aprObado por Real Decreto 1131/1988. 
de 30 de septiembre, por un periodo de treinta días 
J¡átliks, contados a partir de la fecha de publicación 
de la correspondiente nota-anuncio en el «Boletín 
Oficial de! Estado», a cuyos efectos estará expuesto al 
público dicho estudio, en días y horas hábiles de 
oficina, en las dependencias de la Demarcación de 
Carreteras de! Estado en Murcia, edificio de Servicio 
Mu.ltip!c, avenida de Alfonso X el Sabio, número 6, 
tercera planta. 

Durante el expresado plazo podran presentarse las 
alegaciones y obs{'rvactones Que se considcren oportu
nas cn las dependencias de la Dcmarción de Carrete
ras, dirección anteriormente citada. 

Murcia, 16 de diciembre de 1991.-EJ Jefe de la 
Demarcarión de Carreleras del Estado, Jose Garda 
León.-398-A. 

Exproplacion /or::05a. COI/I'oca/oria de actas previas a 
la ocupaCión de las fincas a/fftadas por el expediente 
lI/coado para la ejecución de las obras: «12-MU-2720. 
jfejorl1 dd acceso al campamento militar de San/a 
Barbara ell la CN-141J, P.K. 'f,0, Tramo: Jal'ali 

Nuevo» 

Declarada de urgente ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto referido, al estar 
incluida la obra en el Plan General de Carreteras, 
conforme a lo dispuesto en el articulo cuarto de! Real 
Decreto Le)" 1;1988, de 3 de junio (<<Boletin Qfióal 
del Estado» numero 134, del día 4); es de aplicadón 
lo previsto en el artículo 52 de la Ley 'de Expropia. 
ción Forzosa. y 56 y siguiti"ntcs de su Reglamento. 
conslder:indose, asimismo, implícitas la declaración 
de utilidad pública y la necesidad de ocupación, 

Esta Demarcación, de conformidad con lo senalado 
en la citada normativa, ha resuclto convocar a los 
propletaríos y titulares afectadoS para Que el dia y 
hora que luego se indica comparezcan en el Ayunta. 
miento de Murcia. a fin de proceder al levantamiento 
de las actas previa!. a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados. 

No obstante, su reglamentaria inserción resumida 
en el «Bolehn Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Región de Murcia» y en los diarios «La Verdad», 
«La Opinión» y «Diario 16 de Murcia», el presente 
senalamiento será notificado por cedula a los interesa
dos. que son los titulares de derechos sobre los 
terrenos necesarios para la construcción de la obra 
indicada, comprendidos en la relación que figura 
CApucsla en el tablón de edictos del indicado Ayunta· 
miento. y en el de esta demarcación de carreleraS, sita 
en avenida Alfonso X el Sabio. 6, de Murcia, los 
cuak's podrán concurrir al acto por si o representados 
por persona debidamente autorizada, asistidos de 
Peritos y un Notario, a su costa, si lo estiman 
conveniente, portando el documento nacional de 
idcntidad. los docurnentosjustificativos de su títulari· 
dad, y el último recibo de contribución, 

fA· acuerno con el articulo 56,2 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957 los interesados, a~1 como las 
pelsonas cuyos derechos o intereses legitimo! se 
hayan omitido en las relaciones expuestas en el 
Ayuntamiento de Murcia y en este Organismo, 
podran formular por escrito ante esta Demarcación, o 
mediante comparecencia en dicho acto, cuantas alega
CIones estimen oportunas, a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores Que se haya podido 
p;¡í!{'("cr al relacionar los propietarios y los bienes o 
d('r~chos afectados. 

Los interesados, para mejor información, t:=ndrán a 
su disposición en las oficina!. de esta Demarcación, 
los pianos parcelanos de la obra. 

Viernes 3i enero 1992 

Ayuntamiento de Murcia: 

Fecha: Ola 11 de febrero de 1992, 
Horas: Dc once a doce, 

!'.1urcia. 20 de enero de 1991,-EI Jefe de la Demar~ 
{'anón. José Gurda León.-L233-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

y TURISMO 

Direcciones Provinciales 
ALBACETE 

Con fecha 18 de diciembre de 1991, ha sido 
ddí111tl\'amentc admitida la solicitud presentada por 
don Fra.ncisco Hcrnandez Sánchez, para el permiso de 
in\'csllgación numera 1.481. nombrado «Yillaverde», 
de 12 cuadrículas mineras, para turba orgánica, sito 
(:n el término municipal de Robledo. 

Albacete, 18 de diciembre de 1991.-EI Director 
provintial, Pablo Hidalgo Gasch.-304·A. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

ResolUCión por la que se somete a ú¡{ormación pública 
la rdacioll de bienes .1' derec/¡o_~ afectados por la 
('jecllc/óll de las obras del proyecto M-B·544, del 

té,'mino municipal de San! Fnutós de Bages 

Aprobado el proyecto M-B-544, «Mejora local. 
Enlace de la N-141c y la C-1411 en Sant FruÍlós de 
Bag.:"s. Carretera N·141e, de Llcida a Girona, puntos 
kilomdncos 3,000 al 4,000, Carretera C·1411, de 
Esparraguera a Manresa, punto kilométrico 32,000, 
Tramo: s.ant Fruitós de Bagcs, del termino municipal 
de S¡mt Fruitós de Bage~, en fecha 2 de diciembre 
de /991, y dado Que la aprol:\ción de la Administra· 
ción lleva implicita la dedaraci,\n de utilidad pública 
y la neceSIdad de ocupación de 1m "íenes y derechos 
afeetado~ 

En aplicacio,,' -t,,¡ Estatuto de Autonomía de C .. ta
luñn, el Real Decreto 1943/1980, de 31 de julio, sobre 
trasp..1SO de servicios del Estado a la Generalídad de 
Cataluña en materia de carreteras, y demás preceptos 
de general aplicación; 

De acuerdo con lo que prcv~ d artículo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
!:::xpropíaeión Forzosa, he resuelto: 

SomC'ler a información publica la relación, Que se 
publica en el anexo de esta resolución, de los bienes 
y derechos afectados por el citado proyecto, 

Todos I • interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante este 
Deparlamento, durante un plazo de Quince dias, para 
subsanar, si es necesario, lodos los posibles errores u 
omisiones en la relación de bienes y dereehos afecta· 
dos o dI.' sus titulares, 

Barcelona, 2 de enero de 1 992.-EI Jefe del Servido 
de Expropiación, Enrique Velasco Vargas,-1,071-E. 

Anexo 

T¡>(I)lIno mumdpol' ~ant FrullÓS de Roges 

Numero de finca: L Numero de poligono: 3. 
Número dé' parrela: 63. Nombr.e del titular afectado: 
J:JUT:1e (~ar:iga Piferré. Superfi.:ie a expropIar, en 
metro~ cua,jradol.: :!70. 
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Número de finca: 2. Numero de poJigono:' 3. 
Numero de parcela: 71. Nombre de! titular afectado: 
Joscp Guitart Castellvi. Superficie a e:q1ropiar. en 
metros cuadrados: 745. 

Número de "finca: 3. Numero de poligono: 3. 
Número de parcela: 72. Nombre de! titular afectado: 
Margarita Antic Boix. Sup1.'rficic a expropiar, en 
metros cuadrados: 25.620. 

Numero de finca: 4, Numero de polígono; }, 
Numero de parcela: 79. Nombre de! Jitular afectado: 
Miguel Sala Oller. Superficie a expropiar, en metros 
eUlldrados: 950. 

Número de finca: 5. Número de poligono; 14, 
Número de parcela: 91. Nombre del titular afectado: 
Assumpta "Prat Santamaria, Superficie a expropiar, en 
metros cuadrados: 630. 

Número de finca: 6. Número de p'olígono: 14. 
Numero de parcela: 92. Nombre del titular afectado: 
Adjuntorio Clusellas Capdevila. Superficie a expro
piar, en metros cuadrado~ 380, 

Numero de finca: 7. Numero de polígono: 14. 
Número de parcela: 97. Nombre del titular afectado: 
«(Cattcrcn, Sociedad Anónima». Superficie a expro
piar, en metros cuadrados: 1.160, 

Numero de finca: 8, Número de polígono: 3. 
Número de parcela: A. Nombre del titular afectado: 
Ayuntamiento de Sant Fruitós de Bages. Superficie a 
expropiar, en metros cuadrados: 9.750, 

Resolución por la que se somete a información pública 
la rdl.lóóll ae lnenes j.' dl'Hxi/Os afectados por la 
('j('cución de las nhras 'del proyecfo 5-B-9124, en el 

termino mUlllcipal de 1'1ladecans 

Aprobado el proyecto $-B.9124, «Mejora local. 
Semaforización del cruce de la carretera B-204 con la 
8-210, en Viladecans, carretera .0..204: de Viladecans 
a El Prat de Llobregat, puntos kilométricos 2,200. 
Tramo: Yiladecans», del termino municipal de Vila
decans. en fecha 23 de octubre de 1991, Y dado Que 
la aprobación de la Administración neva implicita la 

,declaración de utilidad pública y la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados; 

En aplicación del Estatuto de Autonomía de Cata
luna, el Real Decrelo 1943/1980, de 31 de julio, sobre 
traspaso de servicios del Estado a la Generalidad de 
Cataluña en materia de carreteras, y demás preceptos 
de genera! aplicación; 

De acuerdo con lo que prevé el articulo 56 del 
Reglamento de 26 de abril de 1957 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, he resuelto: 

Someter a información pública la relacíón, que se 
publica en el anexo de esta resolución, de los bienes 
y derechos afectados por el citado proyecto. 

Todos los interesados y los titulares de derechos 
reales o de intereses económicos sobre los bienes 
afectados pueden presentar alegaciones ante esle 
Departamento, durante un plazo de quince dias, para 
sub~nar, si es necesario, todos los posib!es errores u 
omisiones en la relación de bienes y derechos afeeta~ 
dos o de sus titulares, 

, Barcelona, 2 de enero de I 992,-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación, Enrique VelaSto Vargas,-l.072-E. 

Anexo 

Término municipal: Vifadecans 

.Número de finca: l. Número de polígono: 11, 
Numero de parcela: 3B. Nombre del titular afectado: 
Francisca San Daroe. Objeto a expropiar: RUstico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 218. 

l'iúmero de finca: 2, Numero de polígono: 11. 
Numero de parcela: 2e. Nombre del titular afectado: 
Teresa Vidal Foch. Objeto a expropiar. Rústico. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 694. 

Numero de finca: 3. Numero de pohgono: 11. 
Numero de parcela: 2A, Nombre del 'titular afectado: 
Teresa Vida! FoJch, Objeto a expropiar: Rústico. 
Su~riicie a expropíar, en metros cuadrados: 520. 

r-:úmefO de finca: 4. Núme.ro de polígono: 13. 
Número de parcela: 61A, Nombre del titular afectado: 

,',. 
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Pedro Oliva Casabona. Objeto a expropiar: Rústico_ 
Supcrficil' a expropiar. en metros cuadrados: 745. 

:-"¡úrncro de finca: 5. Número de polígono: 13. 
NUffil.'ro de parcc!a: 58. Nombre del titular afectado: 
Antonio Hila Santacana. Objeto a expropiar: Rústico. 
Sup,:rficic a expropiar. en metros cuadrados: 25. 

Número de fin~-a; 6. Número de polígono: !..J. 
Número de parcela: 4(jA. Nombre dd titular afet:tado: 
Pcre Fono!lada Andrcu. Objeto a l'Xpropiar: Rthtim. 
Superficie a expropiar, en metros cuadrados: 520. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALlCIA 

ConsejeríaCre Industria y Comercio 

Delegaciones Pro\'inciales 

PONTEVEDRA 

f¡~fiJr/llacidll pública de laspcticioJ/es de allfvri~aClOI1 
.1' ¡(cdaración de w;1idad plihfica dc las iW;lall1clOn('s 

dklricas quc se CI/¡JI/ 

A los efectos preventdos en el articulo 9,° del 
Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del lXcreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubrt". se somete a 
información pública la petición dI' autorización y 
d~'clar::tción de utilidad pública de la instalacion 
ckt,trÍl:'a. con I;¡s siguil'ntes carach:rísticas cspcciaks: 

Expediente: AT 329/91. 

Peticionario: «Unión Ekctrica-Fenosa. Sociedad 
Anónim¡\}). 

lugar I'n el Que se va a cstabll.'eer la inst3lación: 
D.:sde el 3flOYO número I de la linca a media tensión 
IIBuslc!o-San' Martiño» hasta el centro de transform:l· 
ción que proyecta en Samprilón. Ayunt:ln1Íenlo de 
Lalin. -

Finalidad de la instalación; Mejor.1r el servicio 
e!C-clrico en la zona, 

Carat'leristicas principales: 

Linea de media tensión. ac-n:<l, a 20 KV, de L!55 
mt'tros de longitud, con conductores de aluminio
an'ro L.\-5ó, apoyos de hOrllllgón. y aislarnicnlo 
su~pendido. 

Un centro de tran51ormaóon de ~O KVA. rebciór.. 
de tr:ln~ronnn~'ión ~0.OOO/380~nO v. 

R('d de brlju tensión de 570 metros de longitud. 

Pr\'supuesto: 8.835.000 pesetas. 

Lo que se hOlee público para Que pueda ser exami· 
nado el proyecto de la inslalaóón en estas oficinas, 
~il<ls ~>n In rúa Nueva de Abnjo, nlimero 2. y formu· 
I~lrse contr:l ~ste 1a5 reclamaciones. por duplicado, que 
~e cOlbldef{'n opMlImas. en el p!alO' de tr ... inla di(ls. 
c"onl:ldos a partir del slguienu: al de- la publlt';lción de 
esta r~>soluóón, 

l'ontcH'dra. 30 de diciembre de 199L-EI Dekgado 
pnJ\ínci;ll. R:lmtin .\l\:lra Abad,-42J·2, 

* 
A los efectos prevenidos en d articulo 9.0 dd 

D<..'twto 2617/1966 y en el nrliclllo 10 dd o...'Creto 
2(,19/1966, :lmbos de 20 de octuhre, se somete a 
infmlll¡lnÚn públic:l la petición de autonzJci{)n y 
dl'l'Iaración de utilid;ld ptiblicJ de b in,>lalilcion 
ch",'lricn, con las 5igUlentes carncteristicas espeeiaks: 

Lpt.'\.hente: A,T. 325/91 

J\:tiL'ionario: «Cllión Ekctrit'a-Fenosa, ScóeJ;¡d 
-\noni01n)), 

Lugar en el que se va :l estahlecer la instalación: 
Dl'sc!e el apoyo numero 30 de la línea a m~'di¡1 
h:n~iól1. I,Ikrmés·Fontecabnl(9), ha~ta d lelltro de 
tr;:msformnción 'lue- s.:- proye:::la en Vl!¡]~anrh(¡, '!un" 
lamiellto de Lalin. 

Viernes 31 enero 1992 

FInalidad de la in~.talaCion: Ml.'jorar el ~ervi~'io I 
('h'cllKü en la zon3, 

t 'araclensti{'as prlnopales: 

Lm..:a de O1~'dia teosión, aérea. a ~() KV, de 753 
metro,> de longItud, con condw.:tore5 de alumi¡lio
an'fO L-\·56, a¡m~os de horn\!gón, seú'lonadores 
llnipolan.",> y tomas dl' lierra, 

lln Cl'l1lro de transformacion de 50 KVA. rdación 
de lran!.!orm;:¡clón :U.f)()OíJ80--22() v, 

R~'d de baja h'n5ión. 

Prcsupunto: 7,35!.OQO pc~ctas. 

lo que '>C hacc publlco para que pueda KI' exami
nado d proyecto d~' la instalación en c~!a,> oficinas, 
sitns en b rúa Nuc\'n de Abajo, número 2, y ronnu
lar"" contra éstc Ins reclam:lcionc,>, por dup!i{'ado, que 
se consideren oportunas. en el plazo de tremtn dias. 
contados .1 partir de! siguiente al de la publicación de 
~,.,ta rewlución. 

Pontl""l'dra, 30 de djei~'mbre de !991.~EI Dckgado 
prminl'l¡ll. Ramlin·,-\harez Abad.-412·::. 

COMUNIDAD AUTONO~IA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Conscjeria de Industria. Turismo 
y Empleo 

f{CSO/U('f()/I 1'1'1' /,/ qul' sr C(JIIIUIII,'{[ {n;/II/(,lIli('Ii{O .1" 
/lc/m /'I'n 1<1\ a /,¡ (l(ilí'''' idJl dt' 10\ hlt'I/('1 !' den'¡ /¡II) 

at{<thlil,,\ f'or d Ilf¡J1t'({,¡ ¡fl> ,>/IIl'lo::U¡¡¡U'!lf¡l dd ["'IJ!' 

I'/q,' ¡,¡,tUI/ua! ,,/)i! I'om dt' ;\,,'III"lIn» W'-.'III:dl 1(11e. 

(,1'111111(''1,;/1 dt' dJl1cllln '!,I fI,,!tg'J:I¡' ,,(Jil 1'<'111" ¡i /,1 
. 1'1;/ JI' .1 rtlt'H 

('un (:,>la r"dl;] d dU\l1 ísímll \~'llOr ('\)O\<:lc'IO 11:l 
tlle!.ld,) la \Iguí"!lh: R~'!>"lu(iól1: 

, Por ,,\cucrdo dd COI1~cJO tI¡; UO!>lc'lllú ~k >1 lk 
ellerú de 1'192 ~~' :lprobo el pro)ctlo tic ~'ll1rl;)!;l' 
miento .lel u\mpkJo inJustri;¡1 «f)u Pl'!'! ~k 

l':l'I!lO\lrw \l'guntb ¡;l~e (condue~'Jón de ~'l1ut'nt\.'~ tI'-.'1 
poligollo «[)u Poll\)) ~ la na d~' .-\ \'lIó). ,hi ~O11l0 1.1 
IW<:l'\!d.ld dl' OCup;lClún de los bIen..:) :. d<:r~rl1n" 
;¡kC1;¡d()~. lo qUl' l'()nlle~a la dl.'I.'laración de llrf!elKin 
de cnnfonllldad ('on In pre\isw en d ilTli~'ld(\ 2 de 1.1 
L:y 1,']0<)1), tic JI de ('11('ro, ,>ohn: d¡;d,lr;l'.Hll1 {k' 
l!1:'~:T'; >,win! pm,¡ In in,lal,Ki,j:¡ ,k cm ¡:n!11pk'Jü 
J1'dt~q:'ql ~'a ,1,''¡',lIi;1~, ca ¡-¡:!at'ión C0n d .lJ'tl,'U!U 52 
de la l.,;: dc f:..prt'p¡'lCUin Fnr/ll\J ,lo: !(r¡k CJ,:il':11-
bre de ! 95·t 

En t'on~cTuenci,l. e.~la C(1n'>l'jclla. t'lI ~ Inud tk !;¡s 
ntnblll')(.Hk'~ que llene ~'(lnkdd;I'>, ha kSlIel¡o ('011'10· 
l';¡r ;¡ I()~ pmp!l'taoos y li¡l¡].\!e~ Ul' lo" derl'd1<)~ 
IIlcl\iidos ~'n la rl'iaCllÍn ;¡djunt;¡, nmft¡¡ me ~ .. ' ks 
nnltliC1 ,:ll b~ e()rrl'~[1()nJi,'n!r~ ü'dl!b~, p;lra qtk'. 
pl~'lio I:';j\!;¡(lo a !'t'i li¡k;I'>, de ~cr l'lld tlúT\;'li '.c' 
pr"cnla n: In;lI1l;:n1lc'l1in <~,: la, ad,ls pr'.' 1 1.1\ <1 1,1 
1)(UP;llF>11 

DlCho kl~1l11;¡1111<..l11\l : .. 'r',:I';1 1"g;1r ;\ [1,lil'l ,!c:: 1;1\ 

di,'/. b,r.l~. !o~ l.!¡;l\ 2 .. 1. ~h. 27. 2:' lk l:':hn:r'l ~ .2 u,' 
m;lr¡o, ,'n d '\:-\i!ll;¡mn,'lll') ;,!e ('c):'I('1;) \k \\lur¡:1\, \ 
d dq ,) dI.' m;¡r70, en los ,-\: u11l:111lit'nlO~ lk \ \ lk~ ~ 

( ;ol<in. 
·\1 ntaun :lelo e(l¡1(unir<ln lo., :¡fc'c!:lJ<)~ pn,¡¡¡ia]

nEnte'u r~>prl'<,en¡;:¡uO~ p:11" PCr50P;¡ r(ln jltH.kr b;¡\l;m .. 
tC;ld!), a¡JOrl:1ndo lo~ dnl'l:I1WllL1~ aCrL'l¡'¡aln()~ de ~:, 

pi ()1'1<',bd () Illubrid;llj qtE; W (\~knll' "'01'1\: ti'. jim'a~, 
;J\1 ('nlllo lns rl'('ibn~ ,k c'iIltfihuciór. Í'Ji'llo' :;11 de [,,~ 

<1(,\ (¡filmo,> a!il)~, p\1dirn'¡'J~c ,1C0ll1[l,J1l;;r ,i>' ~U\ 

1'\'lihh: de un '<O¡;lIíll ,¡ ~\I t;;,:;", 

\ L'l1nr dc' 1<, di\Plk'\I') l'l1 vi ;HII('UI') 5",~ (ki 
\ i~l'!¡¡l' Rq;I.IIl1l'Jllo lk E\PIOPI;ll'W¡; Frlrb"',t. !<.l\ 
IJlk'lC\aJo<, podr:in lÓrmu!;¡r ro' ~'<'crl¡O ;llllC \:\[,1 

'\'il'l'Y.'!'W c;:lk !'-.!;l!cj.lc', de Pi-J:¡l, l~lli'l,'m i) 

~q!-l'l'j,l, de n\'l"d,~, d,)I1Jl' ~~' k·I:.¡ t!\' n~:¡!l¡ji\ ,>, ,'J 
"\;'úL, 011-. :;¡~ ;)kg,k'¡>ll('~ el U,' i.,:",~:J~:l "pp, ~ ¡fl, ,;1 
,0\ 'qi\)~ ,'f,:C\O\ tk ~()b\;lI1;H ,'fjOh'S q\l~' \~' ¡;,I).~!l 
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podido COnl\'h.'f al ,k~,'ríhír los hienc,> a!"~'!:ldo~ por la 
mgelltl' ocup:lnon. 

Lo (jUl' se han! publll"tl a !Ü" dedos pnx:edt'llles, 
Itldi,'alldll que la I'l'!;¡nún compk'w de 105 bil'l1eS 
ak'c!;l(I()~. nJ!1 b l'\prl'~lon lid dw en qll~' '>'-' procúk
r;l al k\:l!lI:lmiento dd net:l pre\'ia a!:l oellr;Kilin, ~~' 

puhlir:¡¡;i en d «1101..'1111 Ofinal dd Prinópado dl' 
-\~tuna~ J (k 1.1 Pf()~i¡lci;hl, ;¡~¡ nlnlO en do~ di,lrjo" 
th,' la C;lrll,d de la PW\ ;nna y \!\puestncll los tabl\Jnl'~ 
de anllnci()~ de los "\ytln(amiclllo~ dt' COf\era de 
\\I\lri;l\, .... 1 ¡le.., l' (;o,-ón. sin ¡}Cljui,io dd rrt'('('pti\ o 

emplaJ:l11lil'11lo ¡'ndi\idual Illcdianle ,áluIJ. 

El ~l'ClTt;:¡rtO genera! ll<cnico, Ramon QlIe~;¡da 

\ 1011'>0. --CO-·\, 

ADMINISTRACION LOCAL 

Diputaciones Provinciales 
V:\LENCI ..... 

Lc\'¡)¡¡(a/llICillO de aOas ¡!f('l'iIlS 

o..--c!arad;¡ urgente la ocupación de los terreno,> 
!K~t's.1rlO~ para la rea!ilación de! pro~e(!o de ;:¡mndi· 
cionamien!() } refucrlo dI.'! firme entrc Jos puntos 
k¡hlm~~!rK0~ 30,000 \ 34,386 de la VP-104!. de 
N;1¡;lr~'t a Oliva (lI':ln;ü Palmerell'~-ClI!kra) (Az.)2), 
t'n \ inud d~' rC~lJluóún de 12 de no\'i~'mbre de 1991 
de la COIl'iekri;:¡ de Administración Púhlica de la 
Gl'nl'r:a!idad \'aknciana, s .. ' ha re..,udlo t'OnVOC;lr a los 
tit l!!aH'~ de I:ls parcc!;15 ¡l[cctadas por In e\propinción 
p:1r:l que los pró\Ímos dias 1 L !:: y !3 lk febrero d ... 
I<)<):!. l'\lmpm~'lcan en e! -\~1.mt:l!1licnto d~' Culkra al 
ohjdo de proccder al knntamiento dd .Kla previa. a 
b ol'tlración. sin pl'ljlllcio de tr;¡SI.ld;:¡rS-t' :lltnr~'no en 
Cl~O Ill'Cl'sario a ~ulieillld .. le 1m inkre~ado<. 

Lr:,> pr"pi~,taríus ajj:nad<-,s y (kmj~ ¡¡ud;}l",;,> de 
dcnxho\ p'ldr:lO nm{UI1;f :lCom;y,n;l .. hJs de- Perito:, 
~ntano a ~u (,¡lrgn, 

Valencia, !3 de enno Jo: 1992._L¡¡ Presidenta,-FI 
Secretario gcneral.-I,:J..\·E, 

Ayuntamientos 
OVIEDO 

.I!udlf/cw:uíu dd Piau úcnaal dc Ordl'lltKfiíl1 í. ',.halla 
1'11 I,{ call" Caml'il/lWIIC\, número J! (c.\jlt'd¡CI/lC 

I lY9·()j0I79) 

El "\vunla11l1entu Pkno, en SC::~IOI1 celebrada el 28 
d~' m'll~hr~< de 1991. acurdó aprohar inieial1lK'nte la 
modificación dd Plan ('enaa: dI.' Onll'nación 1 !rban;l 
en b n!!e Campomanes, número 11, consi~h'ntc en 
ek\ :K!on de una pl,lln;l 'iobre la aItur;¡ permitida por 
d Plan ¡Xlra el \:difiClo mim..:ro II de la calle' CJmpo. 
mane .. , que (jllú!;¡ria cnn un totJI de cinco p!¡¡nta5 
¡B,. -1), llllH.J;:¡ :1 la soluoón pn'~cnt:1d:l en I;¡ pro
r(!l'~l:l par:1 L~$ faeh;ld;lS a dicha calle y a eSr;lrlO 
tiou\.'ional ¡W\lennr. [)tch,¡ solu("Íún ~cría pro\'isio· 
na!. tkbl~'IllI() II1troUtKlf5C en I;:¡ ddinitl\a lid pro
yeeln. eri¡eriw. que ordenen la composición de los 
hUl'COS de la~ plant;ls JeI k\antc a~i como d{' b~ 
huhilfdilbs ;1 la ca!k' ClmpOm~l!1I.'s, 

Lo que se somele a mforll1¡KiOll púbEc". de t'Onfor
¡¡,ilbd con lo d¡\DUeSln ('11 los al !icu!o\ 49 de J;:¡ Le\ 
ddSudo T.R.de'l)ul';:¡hrilde 1976,yI28) 16!dl:¡ 
Rq!.l,lllwnlo de rlan~';lIn¡c:nto por pl"/o de un mes, 
cnnl.ldn a r:lftlr Lie !:J pllhlica~'ion de c'Sle edl\ 10 en d 
"fl..tdin Ofinal del [~ta(!n". 

f)urnll1l' Ji.:h0 1':1'111111<.) el npcd1enle ~'~t.1f;i de 
1l1;mitil'<;!o .. -n la Se~'CH)n J~' Plal1l'aml,'nto ) (;e~¡ión 
\ lrh.lI1i~ljC:l (t'nlk Pri1lÓP;ldo, 3. tercero) 

n\ iedo, I 1 d~' 1\0\ ienlhre de 199 l ,-El Ak¡llde. por 
deit'g;JClún. b CO!l,'c'j;Jla delegad.! de Urba· 
n lS:110. -..jI) 7 ',-\. 

----------~---------------


